
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

" .. .. 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 93/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE EL SAL TO, JALISCO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco G , S 1 1 . . t onzalez alas, instructor en e presente asunto, con o s1qu1en e: 

Constancia 
Número de 

registro 
Escrito presentado por lsidr.o ~Joel ~endoza Páez, perito en materia 036487 
de topografía designadó,poÍ'e) eoCier Eje"cutivo de •Jálisco. 
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Jalisco para que, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir 

S CJ P f ci~ fsigu'~nte __ ~u~-~ qfe ~4rta sus,: éte.éiós í,{"notificadónl\de\este\prd'~é\d9, 
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exhiba copia certificada de las documentales solicitadas. Apercibido que 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
2 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
1.- Diez dlas para pruebas, y[ ... ] 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de .disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSI~ CONSTITUCIONAL 93/2016 .. · · , 

de no cumplir con lo solicitado, con fundamento en el artículo 59,' fracción 

14, clel menciqnado código federal, se l!e imporidrá una multa. 

Por lo tanto, comuníquese a los peritos designados en el presente 

asunto que el plazo de veinte días hábiles concedido para rendir su 

dictamen, coíl'1enzará a computarse una vez qilie el requerimiento formulado 

en el preseinte; auto sea desahogado. 

Finalrnent~, con fundamento en el artículo 2875 del referidoi códílgo 

··~ .. 

Federal, hágase la certificación de los días: en que transcurre el plazo ~~ 

otorgado en este proveído. 

INotifíquese. 

Lo prove~ó y firma el Ministro i1nsfruct~r, José Fernando Fll'a111co 
' 1 • 

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 
1 

Sección de T~ámite de Controversias. Constitucion 
1 i : 

lnconstitucionaOdad de la Subsecretaría G~nerp.I d 

e Acciones de 

Pe es.te~ 
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4Código Federal dE! Proc~dimientos Civiles · ' i · 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus de,terminacior¡es, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: · . . . 
l. Multa hasta por la cantiqad de ciento veinte días de sala1·io mínimo general vigente en el Distrito Federal. [ ... ]. . 
5 Artículo 287. En los aut©s se asentará razón del día en que comieniza a correr un término y del en que deba concluir., La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se har4 en el caso del artículo anterior. . 
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La falta de la razón no su1e más efectos que los de la responsabiiidad del omiso. 
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